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Declaración pública ante el anuncio de reversión de
la expropiación del sitio de Memoria Colonia Dignidad

Como Asociación por la Memoria y los Derechos Hu-
manos Colonia Dignidad manifestamos nuestro profun-
do rechazo y preocupación ante la decisión del gobierno
de frenar el proceso de expropiación del sitio de memo-
ria ex Colonia Dignidad. Lo que se ha anunciado no es
un ajuste administrativo ni una reconsideración técnica:
es un acto político regresivo que vulnera obligaciones y
compromisos fundamentales del Estado de Chile en ma-
teria de memoria, verdad, justicia, reparación y garantías
de no repetición.

Colonia Dignidad fue uno de los principales enclaves
de represión, tortura y desaparición forzada en Chile, un
espacio donde operó una estructura criminal articulada
con organismos del Estado. No estamos hablando de un
terreno cualquiera: estamos hablando de un sitio con valor
judicial, probatorio e histórico, donde aún es posible en-
contrar evidencia sobre el destino de personas deteni-
das desaparecidas.

Esta decisión no es neutra. Es una señal clara de que
este gobierno está dispuesto a retroceder en políticas de
derechos humanos, incluso en aquellos casos donde
existe reconocimiento oficial de crímenes de lesa huma-
nidad y procesos judiciales aún en curso.

El argumento económico utilizado por el gobierno re-
sulta inaceptable. No existe una base pública transpa-
rente que permita sostener las cifras que se han insinua-
do. Existen tasaciones previas -incluyendo estudios
encargados por Alemania a la GIZ, acordados por la Co-
misión Mixta y antecedentes del propio Estado de Chile
- que no han sido debidamente considerados ni con-
trastados. Invocar el costo, sin transparencia ni rigor téc-
nico, no es más que una excusa para encubrir una deci-
sión política ya tomada.
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ceso expropiatorio. Es la credibilidad del Estado frente a
las víctimas, frente a la sociedad y frente a la comunidad
Internacional. Es la señal que se envía respecto de si los
compromisos en derechos humanos son efectivamente
políticas de Estado o meras declaraciones sujetas a la
voluntad del gobierno de turno.

Para las víctimas y sus familias, esta decisión consti-
tuye una forma de abandono. Les dice que incluso cuan-
do el Estado reconoce oficialmente los crímenes cometi-
dos, ese reconocimiento puede ser relativizado, poster-
gado o vaciado de contenido. Les dice que la justicia
puede esperar.

Pero hay límites que no pueden cruzarse. El Estado
no puede, por decisión política, debilitar las condiciones
para el esclarecimiento de crímenes de lesa humanidad.
No puede desconocer el valor probatorio de un sitio don-

der en obligaciones que derivan del derecho internacio-
nal de los derechos humanos.

Las víctimas y las organizaciones de Derechos Hu-
manos llevamos mas de cincuenta años denunciando lo
ocurrido en Colonia Dignidad, gracias a esa lucha, hoy
existe una verdad judicial que ya no admite discusión, y
una memoria social no puede ser desmantelada por de-
creto, aunque se pretenda hacerlo desde el poder.

Como organizaciones de derechos humanos reafir-
mamos nuestra decisión de seguir avanzando en la re-
cuperación de este espacio como sitio de memoria, en el
impulso de las investigaciones judiciales y en la defensa
irrestricta del derecho de las víctimas y de la sociedad a
conocer la verdad.

Este gobierno podrá intentar retrasar este proceso de
recuperación de la ex Colonia Dignidad, podrá obstaculi-
zarlo, pero no podrá detenerlo. La verdad no es reversi-
ble. La justicia no es negociable. La memoria no es opta-
tiva, porque frente a la impunidad y el negacionismo ¡no
hay neutralidad posible!

Suscriben:
- Centro Cultural 119 Esperanzas
- Colectivo 119 de Familiares y Compañeros
- Agrupación de Familiares de Ejecutados Políticos y

Detenidos Desaparecidos de Talca
- Agrupación de Familias Campesinas Víctimas de

Colonia Dignidad
- Centro de Formación Memoria y Futuro
- Asociación por los Derechos Humanos Parral
- Fundación Ciudadana de Derechos Humanos
- Agrupación de ex Presos Políticos de Talca
- Asociación por la Memoria y los Derechos Humanos

Colonia Dignidad

Tras una década de encierro, vecinos con dependencia
severa de Teno vuelven a abrazar el mar

En un hito inédito, 80 personas
del Programa Red Local de

Apoyos y Cuidados (PRLAC) Teno,
protagonizaron un viaje histórico
hacia las costas de la Región del
Maule. La iniciativa permitió que
usuarios con movilidad reducida
y nula redes de apoyo rompieran

años de aislamiento para vivir
una jornada de playa inclusiva

que muchos calificaron como un
«renacer».

Hay sonidos que se ol-
vidan cuando la vida se
confina a cuatro paredes.
Para muchos vecinos de
sectores rurales de Teno, el
rugido del mar era solo un
recuerdo lejano, sepultado
por diagnósticos de depen-
dencia severa y la falta de
medios para trasladarse.
Sin embargo, esa barrera
se rompió hace algunos
días con la iniciativa «Pla-
yas Inclusivas para Teno»,
un despliegue humano y
técnico que trasladó a fa-
milias completas desde el
campo hacia el sector de
Iloca-Duao.

EL IMPACTO DE VOL-
VER A SER PARTE DEL
MUNDO

Para una persona con
discapacidad severa en un
entorno vulnerable, un via-
je a la playa no es un sim-
ple paseo; es un acto de
recuperación de la digni-

dad. El impacto social de
esta acción radica en rom-
per la «invisibilidad» de
quienes no tienen redes de
apoyo. Durante años, cui-
dadores y usuarios evitaron
salir por la complejidad de
asistir a alguien en silla de
ruedas o con movilidad
nula. Hoy, gracias al acom-
pañamiento de un equipo
multidisciplinario, esa «es-

clavitud» del encierro dio
paso a la integración real.

El caso de María Mayor-
ca refleja la magnitud del
hito tras 10 años sin ver el
mar, pudo reencontrarse
con la brisa marina. Otros
jóvenes y adultos mayores,
que nunca habían tenido la
oportunidad de almorzar en
un restaurante, compartie-
ron una mesa servida como
ciudadanos con plenos de-
rechos, asistidos en todo
momento por el equipo
municipal de Teno.

La jornada conto con el
respaldo de la Municipali-
dad de Curicó, que facilitó
el espacio para el desarro-
llo de la actividad, y la pre-
sencia del Alcalde de Teno,
Wildo Farías, quien acom-
pañó a los 80 participantes
en el almuerzo central.

«Este es un programa
que se inició con nuestra
administración y es muy
importante para nuestras

familias. Es necesario que
puedan salir un ratito y dis-
frutar de este lindo paisaje
de la costa; para mí y nues-
tro equipo de trabajo esto
es una prioridad», destacó
el jefe comunal.

Por su parte, Alan Fuen-
tes, encargado del Progra-
ma PRLAC, subrayó el ca-
rácter pionero de la activi-

dad: «Es una actividad in-
édita en la comuna. Causa-
mos un impacto muy gran-
de; había usuarios que lle-
vaban entre 8 a 10 años sin
asistir a la playa porque los
cuidadores no tienen quién
los asista. Aquí, 14 profe-
sionales de la red fuimos
acompañando y pudimos
asistir en todo, incluso lo-

grando que un usuario se
mojara los pies, cumplien-
do un sueño».

El Programa Red Local
de Apoyos y Cuidados co-
menzó a funcionar en Teno
en convenio con el Minis-
terio de Desarrollo Social y
Familia en noviembre de
2025. Más allá de este
componente recreativo el
programa contempla diver-
sas intervenciones que es-
tán transformando la cali-
dad de vida de las perso-
nas con capacidades dife-
rentes y, fundamentalmen-
te, entregando un respiro
vital a sus cuidadores.
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